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RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

 

 

 

      Es un proceso mediante el cual se otorga una 
acreditación oficial, a la persona candidata, 
previa evaluación de las competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia 
laboral y vías no formales de  formación. 

INSCRIPCIÓN 

 La administraciones competentes realizarán la 
convocatoria  pública del procedimiento de 
evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales. 

 Se rellena la solicitud y se acompaña con la 
solicitud tu historial profesional y formativo. 

 

 

 

 

¿QUÉ ES? 



MODELO DE SOLICITUD 



MODELO DE CURRICULUM EUROPEA 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES  
 Requisitos 

 

•Tener nacionalidad española 
 

•Certificado de residente comunitario 
 

•Tener la tarjeta de familiar de la Unión Europea 
 

•Tener la autorización de residencia y de trabajo en España en 
Vigor. 
 

•Tener 18 o 20 años cumplidos al realizar la inscripción, en 
función de las competencias que se quieren. 
 

•Cumplir al menos uno de los dos requisitos siguientes: 

Tener experiencia laboral relacionada con la convocatoria de 2 o  3 
años. 

Haber realizado actividades de formación en los últimos  10 años 
relacionadas con la convocatoria con una duración de 200 o 300 
horas. 

 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
  Documentación  PARA JUSTIFICAR LA EXPERIENCIA 
 
•Para trabajadores por cuenta ajena: 

 Original o copia compulsada del Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

  Conste :   

   La empresa 

 Categoría profesional( grupo de cotización) 

 Periodo de contratación 

 Original o copia compulsada del Contrato de Trabajo o Certificado de Empresa . 

  Conste:  

   La duración prestación del contrato 

   La actividad desarrollada 

   Intervalo de tiempo en que se ha realizado dicha actividad. 

•Para trabajadores AUTÓNOMOS o por cuenta propia: 

•Certificado  de la Tesorería General de la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente. 

•Contrato de trabajo o certificado de la empresa dónde hayan adquirido la experiencia laboral, o 
descripción de la actividad desarrollada y  tiempo en el que se ha realizado. 

 

•Para  personas VOLUNTARIO/AS o BECARIO/AS: Certificado de la Organización  dónde se haya prestado  el 

trabajo. 

 

•Para personas DESEMPLEADAS. Copia sellada de la tarjeta de demandante de empleo. 

 
 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 Documentación  PARA JUSTIFICAR LA FORMACIÓN 
 

•Documentación que acredite los contenidos y horas de la 
formación relacionada con la actividad profesional. 

 

•Cualquier documentación que creas conveniente aportar para 
completar y justificar los criterios de admisión. 

 

 

 

 

 

NO PUEDO JUSTIFICAR NI EXPERIENCIA NI FORMACIÓN
  

 

•Ser mayor de 25 años  

•Solicitar  INSCRIPCIÓN PROVISIONAL 

•Una vez valorado se comunica si estás admitido 
o excluido. 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
PROCEDIMIENTO 

  

¿En qué consiste? 

 
Es un sistema que permite demostrar que estás cualificado para desempeñar una actividad 
profesional en la que ya tienes experiencia y conseguir una acreditación oficial. 

 

El procedimiento consta de tres fases: 
 

•ASESORAMIENTO 

•EVALUACIÓN 

•ACREDITACIÓN 

 

En todo momento se tiene la posibilidad de acudir a un orientador para que  proporcione 

información y orientación personalizada y preste apoyo durante el proceso. 



Familia Profesional: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

Área profesional: Administración y Auditoría 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(ADG) ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS (       /           / 2008) 

COMPETENCIA GENERAL: Realizar la gestión administrativa de las actividades vinculadas a la administración de recursos humanos y 

de la información derivada en el marco de una organización, de acuerdo con los objetivos marcados, las normas internas establecidas y 

la legislación vigente. 

NIV Cualificaciones 

profesionales de 

referencia 

Unidades de Competencia Ocupaciones o puesto de trabajo relacionados 

 

 

3 

 

ADG Administración 

 de  

Recursos Humanos  

(RD 295 de 2004) 

UCO237_3 Realizar la gestión y control administrativo 

de recursos humanos. 

•2421.001.4 Técnico Superior de Recursos Humanos, 

en general. 

•2912.001.9 Técnico Medio de Relaciones Laborales. 

•4011.003.5 Administrativo de Personal. 

•Administrativo del Departamento de Recursos 

Humanos 

•Responsable de PYME 

•Gestor de Nóminas 

•Técnico de Recursos Humanos 

UCO238_3 

 

Realizar el apoyo administrativo a las 

tareas de selección, formación y 

desarrollo de recursos humanos. 

UCO987_3 

 

Administrar los sistemas de información y 

archivo en soporte convencional e 

informático. 

UCO233_3 

 

Manejar aplicaciones ofimáticas en la 

gestión de la información y la 

documentación. 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
PROCEDIMIENTO- Asesoramiento 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
PROCEDIMIENTO- Evaluación 

Objetivo de esta fase: 

• Es demostrar la competencia profesional relacionada con aquellas unidades de 
competencia para las que se ha solicitado el reconocimiento. 

• La Comisión de Evaluación son expertos en el sector profesional al que perteneces: 
estudian tu documentación junto con el informe del asesor, la información profesional y/o 
las pruebas que se hayan aportado, para contrastarlas y decidir: 

 
– Qué competencias profesionales quedan suficientemente justificadas. 

– Si se necesita aportar información y/o documentación complementaria. 

– De qué competencias profesionales, en su caso, se necesitan obtener nuevas evidencias de 
competencia, porque no están suficientemente demostradas. 

– Qué métodos de evaluación se aplicarán para obtener las nuevas evidencias de competencia. El 
evaluador/a comunicará los métodos más adecuados para comprobar las competencias, tales 
como: 

 

Entrevista personal   Pruebas profesionales de competencias 

Simulación de situaciones profesionales Observación en el puesto de trabajo 

 

 

 



RESULTADO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
PROCEDIMIENTO- Acreditación 

 

• Todos los candidatos recibirán un informe personalizado indicando la formación 
más adecuada a cada  caso. Si la evaluación es positiva obtendrás una 
acreditación de las competencias que hayas demostrado. 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
Modelo de Acreditación 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES 

Funciones Asesor Funciones del evaluador  Funciones de la Comisión de evaluación  

•Asesorar al candidatos en: 

•Preparación y puesta a punto del 

proceso de evaluación.  

•Desarrollo del historial profesional y 

formativo presentado. 

•Cumplimentar el cuestionario de 
autoevaluación 

•Elaborar un Informe 

•Colaborar con las comisiones de 
evaluación cuando así sea requerido 

•Concretar las actividades de evaluación de la 

competencia profesional. 

•Realizar la evaluación de acuerdo con el plan 

establecido y registrar sus actuaciones en los 

documentos normalizados. 

•Evaluar a los candidatos siguiendo el 

procedimiento establecido. 

•Resolver las Incidencias. 

•Compuesta por 5 personas: 

Presidencia  

Secretariado 

Tres vocales 

•Organiza el proceso de evaluación. 

•Valorar la documentación aportada por los candidatos y 

el informe del asesor. 

•Determinar los métodos e instrumentos de evaluación de 

la competencia profesional 

•Evaluar las competencias a partir de la información 

recopilada y las evidencias generadas y registradas a lo 

largo de todo el procedimiento. 

•Recoger los resultados en un acta de evaluación 

•Resolver las reclamaciones 

•Documentar el proceso de evaluación para el 

seguimiento, control y seguimiento de la calidad. 

•Informar al candidato de los resultados de la evaluación. 

•Orientar sobre la formación  para complementar.  



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 

• ORGANIZA 

 

Administración Pública ( Ministerio de Educación y Trabajo o las Comunidades 
Autónomas). 

 

• INFORMACIÓN 

 

– En los  Centros de Educación de Personas Adultas. 

– Institutos de Formación Profesional. 

– Instituto de Educación Secundaria. 

– Oficina de Empleo. 

– Ayuntamientos. 

– Cámaras de Comercio, sindicatos y organizaciones empresariales. 

 



 
INTERNET 

 • Área de Reconocimiento y Certificación de la Competencia 

Vía Lusitana 21, 28025 Madrid.  Horario. 9-14 horas Telfs: 91 580 96 17 // 91 580 96 21 
  
• Ante cualquier duda enviar correo electrónico a:     ÁREA DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA: 

certificaciondelacompetencia@madrid.org    (realizar consulta y especificar D.N.I./N.I.E  con letra. Nombre y 
apellidos) 
 

• Portal de Formación Profesional:  www.todofp.es   

   http://todofp.es/todofp/formacion/acreditacion-de-competencias.html  
 

• Consultar página del Ministerio de Educación sobre Acreditación de competencias: 

www.educación.es         https://www.educacion.gob.es/iceextranet/ 

• INCUAL (Instituto Nacional de Cualificaciones Profesionales). 

http://www.educacion.es/educa/incual/ice_Acreditacion.html 

• Para consultar las especialidades de los Certificados de Profesionalidad, se puede realizar en la siguiente página: 
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=cf0502 

• Incorporación en la web del SEPE de una plataforma para apoyar en el procedimiento de reconocimiento de 
competencias profesionales. https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=recexIndex 

• www.redtrabaja.es / www.sepe.es       

• http://www.sepe.es/contenido/empleo_formacion/formacion/reconocimiento_competencias/reconocimiento_com
pet.html 

• Portal de Empleo de la Comunidad de Madrid      PORTAL DE EMPLEO- TRABAJADOR-TE CERTIFICAMOS 

• Acceso: www.madrid.org   - TEMAS (parte izquierda abajo de la pantalla) ----EMPLEO-----(nueva pantalla) PORTAL DE 
EMPLEO (parte derecha arriba de la pantalla)-----(pestaña)TRABAJADOR---- TE CERTIFICAMOS (parte izquierda abajo 
de la pantalla). 
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RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES 

VENTAJAS DE ESTE PROCEDIMIENTO 

• Contribuye al desarrollo personal y 
profesional al permitir al candidato contar 
con un documento oficial que acredite sus 
competencias profesionales. 

• Convalidar algún o algunos módulos de un 
título o de un Certificado de 
profesionalidad, así como completar la 
formación para la obtención de un título 
de Formación Profesional. 

• La Acreditación de Competencias facilitará 
la movilidad de  los trabajadores. 

 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
Instrumentos de Apoyo 

 

• GUÍA DE EVIDENCIAS 

  Correspondientes a todas y cada una de las unidades de 
 competencias recogidas en el CNCP ( 476 guías). 

 

• CUESTIONARIOS DE AUTOEVALUACIÓN 

  Correspondientes a cada una de las unidades de competencias. 

  ( 476). 

• Manual de procedimiento compuesta por : 

» Guía del candidato 

» Guía del asesor. 

» Guía del evaluador. 

 

 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
Guía de Evidencias 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
Guía del Candidato 

 

• PRESENTACIÓN DE LA GUÍA 

• LA PERSONA CANDIDATA EN EL RECONOCIMIENTO DE LAS 

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

• FASES DEL PROCEDIMIENTO 

• EL ASESORAMIENTO 

• LA EVALUACIÓN 

• LA ACREDITACIÓN Y EL REGISTRO 

• DESARROLLO DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y FORMATIVA 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
Guía del Asesor 

 

• PRESENTACIÓN DE LA GUÍA 

 

• LA  FIGURA DEL ASESOR/A EN EL RECONOCIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS 
PROFESIONALES ADQUIRIDAS POR LA EXPERIENCIA  LABORAL 

 

• EL PROCESO DE ASESORAMIENTO 

 

• UTILIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE APOYO Y OTRAS REFERENCIAS PARA 
EL ASESORAMIENTO 

 

• CALIDAD DEL ASESORAMIENTO 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
Guía del Evaluador 

 

• PRESENTACIÓN DE LA GUÍA 

 

• LA  FIGURA DEL EVALUADOR EN EL RECONOCIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS 
PROFESIONALES ADQUIRIDAS POR LA EXPERIENCIA  LABORAL 

 

• PAUTAS BÁSICAS PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

• LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

 

• GUÍA DE EVIDENCIAS COMO INSTRUMENTO DE APOYO AL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

• MÉTODOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

• CALIDAD DE LA EVALUACIÓN 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
Financiación 

Gobierno de España ha invertido a través del 
Ministerio de Educación y el Ministerio de Trabajo 

 

 

35.000.000 euros 

 

 

 

 

24.000.000 euros 

 

59.000.000 euros 

 

• Formación de asesores, evaluadores y orientadores. 

• Elaboración de todos los instrumentos de apoyo. 

• Materiales para la oferta de formación a distancia. 

• Difusión del procedimiento. 

  

 

• Transferidos a las CCAA para financiar la evaluación de 

60.000 candidatos en el conjunto de España. 

 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
Distribución de número de personas evaluadas por cada CCAA 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
Perfiles  Profesionales 

• EDUCACIÓN INFANTIL. 

• ATENCIÓN A PERSONAS 
DEPENDIENTES. 

• HOSTELERÍA Y EL TURISMO. 

• REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE VEHÍCULOS. 

15.000  Personas 

 

• RESTO DE PERFILES 
PROFESIONALES 

 

 

 

 

 

45.000 Personas 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
Duración 

 La duración media del procedimiento será entre 3 y 6 meses. 
( En cualquier caso la CCAA determinará el calendario a desarrollar en su ámbito territorial) 



RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
Convocatoria Publicadas por la Administración Pública 



 

 

 

 

 

JORNADAS TÉCNICAS PARA PROFESIONALES DE LA ORIENTACIÓN Y 

LA INTERVENCIÓN SOCIOLABORAL: CERTIFICADOS DE 

PROFESIONALIDAD  

 

 

 30 de  Noviembre de 2011 

Mesa de  Empleo e Inmigración de  Carabanchel y Latina  

 

 

MUCHAS  GRACIAS 
 

 

 

 

 


